
CONSTANCIA: Manizales 10 de septiembre de 2020. Una de las demandadas solicita información sobre 

medida contra ella decretada. Sírvase proveer. 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, diez de septiembre de dos mil veinte. 

(10-09-2020)  
 

Rad: 2020-00030 

 

La señora Viviana Camila Ocampo Rincón solicita información sobre medida decretada 

en su contra, dentro del proceso ejecutivo iniciado por COOVISO; toda vez que las 

cautelas ordenadas ya se encuentran perfeccionadas, y para poder dar información a 

la parte es necesario que se entere de la demanda, se ordena notificar a través del 

Centro de Servicios a ambas ejecutadas, autorizando entonces su ingreso para el día 

de mañana, 11 de septiembre de 2020, en el transcurso de la tarde en los horarios de 

1:30 p.m. a 5:00 p.m.. 

 

Por secretaría remítanse los documentos necesarios a la dependencia señalada para 

que procedan de conformidad. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MCG 

 

 

 

 


